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INSTITUTO EsP.Ai1'OL' '
DE MONEDA EXTRANJERA

A N U N e 1"0 S' tículc,octavo.,di:l pliego -de .conc.icione.s breve plazo remita ,el acta a que se' l'e-
" , 'que ngen 'en esta conLrata. fi~re el s,l'tiCulo ootav.o dt.'1 Pliego de

", O F·)' í'" J A L, E S' Lo dl,'gO a v,.. s~ ,para su con,ocimien- 'condiciones que rigen ::D, estacomr-ata;
'-" .Lo 'digóa V. S. para ~U:{:onociinien-

, to :> efectos. te y efectos. .'
Madrid, 20. de ,diciembre de 1939.-;- Madrid,' 14 de dici-e!Ilbre de 1939...;...,

':Año' 'de la vbtoria.•...:-.El Dir.e.ctor Ge. Afio de' la Victotia.-El Director Ge--
" neral, ~: Rodriguéz..

n~al,M. Rodríguez. Sr. ,IngenieJ:oJefe de OPra5 Públicas'
Sr. Ingeniero .Jefe .de Obras Públicas de la proyiÍlci~ de Orense. '

de la proVincia-de Avila.

Edicto'

Dir~ión General de Cumiu()j¡j

PROLONGACION DE' LA CASTE-'
:LLANA ..

'Dirección General de Caminos
Estudios- y COnstrucción .

Estudios y' Construccion~

Constl'Uooión '1 Explotación

Dirección General de CaminÓ6. .

Cambios de compra de monedas .
publicados de·acuerdo con las d1.s- ~IINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS'
posiciones oficiales: .

Divisu procedentes' de exporta.
"cíones

. En Vista del resultado obtenido en EÚ vista d.el·resultado obtenido en.
la subaSta pa~a la construcci6Il de las ¡la subast,a pa.r~ la" cOD.$tru~iÓJi ~e las
obras, de Sanchidrián a Mengamuñoz.; obras de! trozo 3. de la ,-:arretela ~e Publicada en él BOLÉTL~ OFICIAL
, Esta Dirección General ha re.suclt<J ¡ Laza a la de -Ponfer,rada a Ol'ense, sec- de '28 de octubre' último la dedara-.
Sl:¡adjudique definitivamente al mejor i cián de Laza: a Villar'de Ba:-rio. , ción de urgencia de las obras de pro-o
P?5tor don ~guel,S~la,na Riv:ra, ve,- '1' Esta: ~ir.ecc.ión 0;neral ha res~e~to l?t;lgación de la AvenIda del, Gen2~'a
emo. de Madnd, , pro'VlIleía de ld,! con se . adJudIque defimtlvamente al umco .lisnno, es aplicable a lag "mismas,'la '
do:micilioen ,la~alle de A1?Slá, nÚll1€:-- :postol, don Manu-el Cana.b~ Torres, ve- I Ley de la Jefatura del Estado de.7
ro,47, que h:ñtó en Madrid, compro- ,cino de Puente, Ayuntanúento de, Ca· de aquel mes. sobre procedimIento· de
metiéndose a. terminar 'las obrS$ en' nedo, provincia de 'Orense, que licitó ¡ expropiación forZosa.'
14 meses deSpués de empezs.das po~ , fa len Orense~ co:inp~ometiéndOseat~rinI- '!.para C'lUIlplfr lo estableddo en el
ca!J-tidad de 201.287 pesetas, que pro- Inar las obras ~atorce mesesdespues: de articulo tercero de dicha Ley y qum
duce en el presupuesto decontra.ta de ¡empezada5por la cantidad 'de 203.6001 to de las disposiciones CQmPlementa- .
22~,291.~ pesetas, lB. baja 'de 24.004.65 I pesetas, que p~~uce en el presupuesto Irias publicadas en e-l BOLE..TIN CFI.
~tas en banefic10 del Estado, pre--,¡de co~trata,de 20~.702,86 pesetas, la ,C~-u. d.el 12 de noviembre. se pu.
vin1~dole,q'!J:e, en el más ,br~veplazolba1adelO.z,8.~Resetasen beneficio del, bhca el presente edicto haciendo ss.-
l'(:nuta ~l actas. .QUe .se refiere el ar- ¡;Estado, prevm:end,01e que en el másb-er a los pr.0pietariosy. tiUllares. de

EStudi05 "1 Constnl~on

En ' vista. del resul't.a.do ollt~en ido en ,
la 'subasta Para :fl. oon&trucdóu de
las obn~$ del trozo 2.- ~ la. CiU'r-etara..
de Laza ll. la d.6 Ponterl'a.da al OreDz)e,·

Francos •••.•. ..• 22.45 En VÍSta dé! resultado obtenido, en sección de Laza a Vinar dé Barrio,.
Libras ;........ •••• 39.60 la suoasta para. la construc<:ipn de, Thta Direcqión, G-eneral ha l'csuelto '
Dólares . 10.05 J las obra;s del ~rozo 3~(> de. l~. carretera .~ adjudique defihitivament~ al único
Liras.............. 51.75 I de sarr

p
l8:

ed
a Pled~afita•. SeCClon de S~- postor. don Man,.uel Canabal Torr~:>,

F ' iz' , 225.40 Imos a 1 'rafita, ,,' . ¡vecino de Pl:len,te, Ayuntamiento~e ,rancos su os ...~.............. e ed de o H'
390 Esta Dire<:ción 'feneral ha .resuelto i ,a~ o. prOVlllCla , rer~! que 4-:-

Reichsmark ~............... . se adjudique definitivamente alrne- Clto en Orense, compl'ometlendooe g,

BelgaS ~ ~. 165,50 jor postor, don, Mariuei Coira García, termina,r 1'3$ obras cat?rce meres des-
Florines ~ :........ 5,33 vecino de La Coruña, comprometién- pués de empezadas por lacantiQ,ad de
Escudos 36,50 d.ose a te:rminar las obras catorce me- 240.500 pesetas, que prOduce en el pre-
Peso 'moneda legal' ~~.... 2,32 ses después de empezadas por la can- !supuesto de contrata. de 240.638.33 pese-
Coronas .suecas 239 tidad ae 239.980 pesetas que '1)Ioduce Itas,.la baja de'138,33~en bene-
e 2'30 en elprt'$upuesto de c~ntrataAde pe-, licio del Estado, prev,iniéndole que enoronas' noruegas .•. , 1 . b pla ·t t
e 'd "1951se,tas 267.121,99, la,', !>aja de 27,.141,99 . e m~ l1,eve 00, r~IIll a ,el ,ac a a ,

oronas anes.as ' , pesetas en, beneficio .del Estado, pre- I que 5e refiere el' artlculo octavo del
Divisas libres importadas volunta- viniéndole que. en el t:lás breve pl~ .PliegO, de .:xmdiciones que rigen en es-

o d ti' T 't remita el a,...ta aqúe se refiere el a1'- ·ta .contrata..
na y e ni lvamen e tículo octav~, del Pliego" de condicio- Lo. digo a V. S. para su conoci-

FranCQs 28,05 nes que rigen en estll.contrata. miento y efect~. -
Peso moneda legal .••: ••••••~., 2,90' Lo digo a V. S,'para St- conocimien- . ~Zl.drid. 14 ,de diciembre ~ 19'49.- _
Francos suizos A.............. .281.75 ro y dernas efectos..~nqld'=M'la

Ro
' VdlO~,1a.--J:ilI Dll'ecwr Ge-

EscudoS _ 45,~0 '~adrid, 11 .de<:liclembre.ide 1~39.- ~~.ra~genieroJ:!~ezde·Obr~ PUbl¡oiS
Libraos 4;9.;;)0 Afio de la vIcto,na,-El DIrector Ge-,¡ de la.provincia de Ol'eD8e," • '

. Dólarea .~.......................... 12.56 neraJ., M. Rodr1guez. I - , ,. I .' ,
Sr. Ingenier? Jefe de, Ob~as Públicas I ML.....'1STERIO DE OBRAS P~JBLIOAS'

. de la provlllcia. de Lugo. i ' . ...
l\..oNISTERIO DE OBRAS PUBI.JICAS '

Cuerpo Nacional delngenlel'~ de'
Caminos, Canalés y Puertos ~(provin-

MIN~STER.IO DE OBRAS PUBl.ICAS '~ia de ,. Madrid>:
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, Premios de la Academia

AYUNTA:,)UENTO-DE GODALL

,' I
cierechos . afectados;' i.n.sc~:ipt9s en los' cretario de esta Corporación, con la REAL ACADEMLi\ DE MEDIC~A'
Registros. PlibliCOs, ,de ,1asfincas 9u,e ,dotacíOn anual de tres ,mil pe~tas., .
se espe",crfic,a..."l"~que a' "los ocho días . h ' ' ',' - ,~ .hábiles,a contardesd ' 1 bI' . , "Dle; o cargo se cubrirá por medio de :,nOgra.n;1a de PremiOs, Recompen5a¡ ,1'

, .' e,. a pu lCaClon concurso entre las personas que a "'e-' Socorros 'para 193&-:1937 ' ,
d.el presenu ed.i.cto en el BOLETIN' .' ' , w
OFICIAL ,DEL ESTADO Y a. las on- diten perte.n~er al ,?uerpo NaClonal
ce horas se procederá 'a levantar so-', de Secre;tarlOs, las cuales deberán apor- ProrrO{JiJ.ÍÜJ1iasta eZ 15 de marzo tU
bre el. terreno, .el acM "previa a' lá', toar

d
, losddlocM~~ntetosl qude lestaaoble.ce

be
' la 1940

ocupación 'de, las mismas, debiendo ,,' ~ en e" mIS ro e a, , rna-
, advertir a los intereSadOs quepo- cion de: 30 ,de~ O?tubre de 19~9 (B.O.

drán usar de los derechos" que re con- del.~TAnO, num. ,313) y demás d1r
.: ,signan. al efecto, en el artículo' cuarto ,POSICIO~es ~onco.rw.u:tes. Está ~oración abre concursO ~

de 'la mencionada Ley. '-, ',.,' 1 ' El numero de habItantes de este tér- bre 'los temas, siguientes:
iminomunicipal, según -el último cen- 1. Estado . actual de ia inmuno-,

DESCRIPCION DE LAS .FIN,bAs' so, aprobado, es de 1.656 y correspon- transfusión como 'media terapéutico
de, por tanto, esta. Secroetarfa a la ter- en las infecciones.' .

«Cuesta de Maudes»;'. .. " cera categoría establecida Por el ar-' TI. La anestr:sia flene:r. ; por vía in-.
Propietarios; nofta M;anuelay don,:' tíéu~ol71de la Ley Municipal de :Ude travasculaT.'

Felipe ,P~erDf' de Villapad~erná., ¡ o~tubr€, de 1935. .' '", ' Para, cada ~ de ~tos I?u;ttos ha-
4-dmin.istrador: Don Gabr¡el. Abreu,.Loque se hace público para los efee- brá 1;Ul Premro,.:u:n Acces¡t Y las

Fuencarral. 6tl.' ',' - , ,¡,tos consiguientes. - . IMe1ldones hononftea8 que se acUe1"-

Linderos: Norte,o.onEnrique M~.,. . Godall. 14 ,de diciembre de. 1939.-: den. ,- .. " , .'
na.--:-8ur, Marquesa (le Manzanect.o......... A.ñode la Victoria.-El Alcalde, José El pre"!zo COIl5~tlrá en 750,pesetas
Este, Ca.mino de Maudes.-0este, .Ca.,.'R9da. " ' medalla Le or9, ,~lpl<>ma especial y tí-
na.l1l10. " . ,,1 ' tulo de Acadenl1co corresponsal, que
,~istro de la Propiedad: Tomo 561' se conferiTá a:l a11'tor de la. Memoria,

Follo 136; Fínca núm. 2.290' Inscri;DIVISION HIDRAULICA ,DEL si, no siendolo anteriormente,reunie,se
ción prim.era. " .'. ': " NORTE DE E8PA.."lA 'las condicioneS' que mar~l()SEstatu- ,

«Arenal de la Cuesta y camtO.o de ' tos; el Accésit, en nredalla de plBlta,
.Maudes». . -' . ' '.. A N U N 'c I Ó en igU3J. fo.rm.a, y diploma especial. 'y

~opietarios: Do~' ,.PUar d~l Rey. 1 ",' " ~ ~~~ones honoríficas, en diploma
Vluda de 9abo.y dona Cl~h1entma p..l- I :Uabl~¿cse form.u.la~v ')" petidó,¡j,pec " ." "
va.rez, Viuda de Tendero domicilia-r' _ '. Las monografías, que obtengan el
dos en la' ea1le Imperial, n'Üm. 2',1 que,se resena' en laslguiente .Pre.mio se' publicarán por esta. Corpo--

Linderos: Norte. Marquesa.de~an,l· ,.' rac16~, si SU$ dit?ensionesno !ueraJ;l
zanedo; Sur, Canalillo; Este, Camino I N O T A exceS1Ya.s; .en·t;¡;egandose a l~ autores
de Maudes; oeste. Canalillo. : ~" " . ._ 1200 .e~empllaTes:: Lasfa~~recl(i~ co~

Registro de la. Propiedad.::Libro 806 ~ .Nomhí·es de lOSpetlclonano.s:, Dvn 'Acceszt o Me12C1on hononhc>~ se lDlpn
deli\rchivo '169; Folios númer.os 13c.,: Juan Montes._Mendez y don AntOllÍD ;tnirán. si la Ac~demia lo estimare pro
141, 153 'y 161: Fincas números 3.162,; f'cl'nándezNunez. " ' cedente. !eservandose la facultad de
3.163, 3.164 Y 3.165. " . 1 Clase deapr(li,'cchainient6: Prodüc- publicar las' lám~nas o' grabados,
~enal de Maudes».. . ' ., ción de fUerza motriz para lISOS in- acomp~ados al texto, qu~ le pB.l'ccie-
Propietarios: Doña Agustina, doña' dustriales. ' . - . ren oportunos, ,

Mana y ~erederos' de. ,~on, Jpan'Ma- I Gantldad' de agua. que se pide: Scte ¡ Lás Memorias oPt~nd~ a los pre
lluely dona Josefa MltJansy Manza-. cientos litl'oS por segundo. '. mios anteriores deberu.n estar redacta
nedo. " ' .' C<>:r.riente de d dh' d 'd- diasen castellano, escrL. ~a máquina,

A~inistrador: D~m Antonio ~érez var: .ríoMiño. ' on e se a e en, y remitirse, encuadernada.<>, a la se...
Gamlr. Plaza de la Independencla,3." " , , "cretarfa de la Corporación hasta el
Madrtd. ' T~rnuno mumcIpal donde l'adtcan día' 30 de séotiembre de 1937., L1eva-

L1nderos:Norte, Conde de Vlllapa- las' o.bras:ütel'o ,de Rey CLugo>.- " , rán titulo, fecha, firma.- y rúbrica, as!
d!erna; Sur. don Manuel Tejedor 'y Se~re un P:azo. ,que tennina-!a &. : como la dirección del autor; además,
otro; Este, Camino de la _Fuente: Oés- ras trece, hotas a.el <1la enqu~ SCCUn1-se¡:l.Compañará una lista especificando
te, don Juan Farelo. " ., plan: trelD.tana'turales, ::xm.tan~?103a los' titulqs, trabajos' ci€'ntfficos y do-

Registro 'de la Propi€dad.; Tomo 64; partlr de la f~ha de' publlcacloIi del cenres 0- de investigación y resultados
~lio 13; Llbro 549; Inscripción pri- I

1

m;~t~~~unclO, du~.:mte el ~!1~1 y ~n I.ogl'ados;' en una lalabra" cuanto se
mera; Pinca, número 1,222. . i, horas há;oUes, debera "el ¡:>evlclonano h~e constp.r como preeiso en el a.r~

Madrid,. .23 'de ñiciembre de "1939,- presentar el proyecto· de las obras en treulo 11 dél titulo TI de los Esta.tutos
Año de laVic'torla.-El Ingeniero se- las~ Oficinas .~~ .,esta Di\'isión,. sitas en de .,la Corporación para ser Ac.:adémi:'
gundo Jefe, Cipriano' Salvatierra Iríai'- ; OVledO, ,adlUlt¡endose taobién, en ,las co correspoIÍSa,l nacional.
te.-Rubricado. ' . JI m~<:mas.'y. durante el, pl:aio ,fij.ado,: ,«Para 'ser Academico corresponsal
___-'-~ ...;.,. .O¡;~.ospro}ectos, qu~ .tengan el. mlsplo nacional se necesita: ser espafi<>l, te-

1, obJeto. que' la , petICIón ~nunclada.':o .~ ner algunos de 105 titulos que se re
!sean mcompatlbles <:on el,! prccedien- quieren para ser numerario y presen-

E die t o' , ,~dose a la apertUl'a d~ ~os pr,OY-ectos a , tar a. la Aca;d,e~La~ en comunicación
.' _ ., I~as tr~ ~ra.s del pnmer día labO;- en ql.,le se exprese este deseo, una. Me-

Don Jose~ P..r~lOl, Al,calde del 1r~ble' SlgUlente .al de', terminación de moría. en que ·se especifl.· sus tra.-
~tanl1ento NaClOnal de 0003.11,: dicho plazo, pudi~ndó asisti.~ al acto' bajos ctentfficoS" docentes. inv€Stiga
proVIncia, de ,Tarragona: , , ;todos ,los ,1>eticiona]jos. 'ciones. resultadoo 1agrados, y prOba
.~ago ~Qer,:Qu,= eL~~·unta...11líento!d.: :Oviedo. 25, denoVÍeIl}bre de 1939.- bles;en una' palabra: valOrando·Ja

.ml. pr~dencla, en sesion del (fu. 5 de. Año de la ViCtoria.-El Ing~n.i.ero Jef~. 'ttavectorla. .:le la carreril. en él::: sentlc.;
Joo ~rrientes, há ooorda~o.proyee~'en F'ernando de La Guaro.1a.. " dO-·profesional .Y , científico"Memona
propiedad la. vacante del cargo de ~e- 1.699-:-X Ique.' pasaxá a la Secci6n9Jrrespo!i~

"
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Tema: Geografia o TcY{;ografía mé
dica ele un. partido o de; un término
municipal de Ast'U1ia.s.

Premio Salgado

Se conferirá 1.1.'t1 Premio de 1.500' pe
.setas al profesor que .h~'a co:otraldo
.sufici.e!lire y mayor mérito por sUs
e.stwiioo y aplicadÓll .en. las ciencias
aUXiláares de la, Medicina,'ps.rt.icular
mente de la. Hidrolllgia, o por sus tra
bajos .médicos, c1entificos o prácti~
durante les año&193'5 Y 1936.

se opt&rá a este Premio por insta.:n.~
cia., o 'mediante propuesta. de tres Aca.
dém1éos.
, ,Las instancias o propuestas, aCo.nl
pafiada.s de los correspoudientes justj.':'
ficantes, se remitirán: a la Secretaría.
die ·la Academia hasta. el 30 de' sep
tiembre de 1937, y los premios se oon-'.
fer1rán en la .sesión inaugural de 193~.

Premio Roe!

Premio Martinez Molina

Mexo único.-:-Núm. 360' B.O'L,E'l'IN OFICI'AL DE.L' ESTADO P á,g i n a, %9 9.3
--,-- -._-----_.,--- ......---..,.",....~-.,-..,----------------------

Exceptuándose, por haber S100 ya
agraciadas con Premio: doncejo de
OViedo, de Ponga, Lúarca, Avilés, Ca
hrales,. Gijón e mas, . Corvera, La.n
gre<l~ Laviana, ..soto dei Barco y Ca
sa:l1e~os; y con Aceésit, Lena, castri
llón, Tineo, Muros, Gozón, 5a.."1. Mar':
tfn del Rey Aurelio, Carreña, Sobr~
cabio, 6iero;· Concejo de Na~ y Con

~rem~o del Dr. D. Pedro M,a Rubio cejo de' Navia.
Para dicr.,.o asunto se concederá un

Se conferirá un premio de 1.200 \~r~~ y un ACcéSit. El Premio co~_·
peseta.s a los médicos españoles auto- sistira en 1.500 pesetas, Y el Accésit,

.... l ob '.-..1""~l' - Cie en 500.res '-I,e a.s ras, or"6.......... e:), ae n- ., . ubIO
cias médicas, de' mérito r.lás sobrésa- . Las ~emor~. pren:uadas se p 1
liente, cuya primera ediCión se haya ca~á.ll;, ~l sus ~enslones no ~uera~
publicado en los años 1933 y 1934, en- eXCf'~lva.s, a .juiCiO de la Academ~, en
tendiéndose como año de publicación ,~~gándose .a sus autores dOSClentos
el que conste en la portada de'l últi- eJe~plares·y re~rvándo.."'e.la Corp-ora
mo tomo o en la parte final de la raCl?n la facultad de publlcar o no las
obra. lán;IDas o grabados que puedan a.:.-om-

A fel1ta de obra.s .originales, podrá. panar. al. ,text? _ ".~.'
Premio Nieto y Serrano recaere1 Premio en el inventor espa. Segu:n ...o dispue5to 'por el fundado~l

.:,Tema: Cone:ción p:H.copatológica fiol de algún n'rétodo cura.tivo o re- se advl~rte la. convemencia de que las
treo el .delincu.en.te y ~1 loco. etZ- m.edio eviden!temente provechoso, de Memonas esten :redactad¡¡¿; de un mo-
< Para las Memorias referentes a este algún' procedimiento operatorio cono- ti? ~laro ~ conclSO.•y qu,; ~e:p.gan c8:
tema se ofreee. un PTemio,un Accésit ci&ml.ell""...e ventajoso, ó de B.1gún apa-:- racter emmente~ente.pr~ctlco.
y Menciones hono1'Íjicas. . rato o instrumento c·orn,probadam€'D.te A estos PremIos podran optar, no

" . útil. sól<> los médicos que se j12.11en en el
El . Premio cons1stixá en tooO. pe- se optará a. este Premio por in&- ejeroiclode la profesión, sino l?~ alum

se-taos y diploma especial;' el._4.ccésity táncia., extendida ::-n paPel sellado co- nos de, la ,Facultad d~ Medl~a de
Menciones honorí;icas. en diploma ea- rrespondíente, o pór petición' firinads las Ulllversldad.es espal?-~la:B.

"peeiaJ. . por tres AéadémiClAS. - ' Los. trab,~jQS se rez:ntlran a. la se-
. . Las instancias. acompañadas de las ,,:)tetaría de la A~adenll8:ha.stao:::l 31 de

.Los premi~8 y distinc~n.e.:; a:nterior-:-.¡'obrh-s originales,. o, en su caso, de los octubre .de! corr::ente ~n~ ~: .1936, con
~nte m~nclOnados seconfenrán en ¡documentos justificativos de los inven- 195 re.lll.lls1t~ senalado.:> an.L-,;rIOrmente,
la sesión inaUt,.'YUral del Cl.U'SQ de 193B.a; tos de métodos curativPs remedios y los FreImOS se entregaran en la se
los. autores de las Memorias· que, por! procedimientos ope.ra,:tonos'o instru~ sión inaugural de 1937,
,su mérito absoluto, los hubieren mere- I mentos,· se remitirán a ésta Secretaría
cido, a juicio de Ja Academia. Todas f hasta el 30 de septiembre de 1936, y , Premio· Sarabiay. Pardo
las MemorÜ{Sse recibírán en la $ecre~: la adjudicación del Premio se hará en Consistirá en 500pesetii.s y un dí;.

, taria d'lla Corporadón hasta él 30 : la sesión inaugura.l de 1937. . ploma, que se otorgarán almejort>ra-
.<:ies.eptie¡nbre de 1937, de once de la ¡ No~. adjudicará este Proemio al que-bajo sobre Pediatría qued€Sde prime
mañana a Una de la tar9-'e. no' debien,. le haya obtenido en -con.curros ante- ro de <i1e1emb~e de 1935 a 30 deIlo"'
d.o ,.~ aurores ni f.irrn3.i-las .Jli ruqri: I nores. . .' I v.1enl'pJ;"e <ielá,ño .~tUa1, am,bog incl~-.

~~~:. para que dicta3.?~eS.i debe.serlcarías, Y d5..stinguiéndolas con un l~m'a.,
o no .mcll.Údo ,e~·la :lista doe aspiran- ,iguaL.al del sobre cerrado que remi
Ws, )~Cirm.e quese-rálef:d0 ~p., Jlint-a, tiTán adjun'to el eu3l' contendrá el

.ele gobierno, y acto seguido se proce.,;' . ',""
derá a votar en secreto ,la admisión IIlJSIlO' lema, su nombre y apellido, sm
del aspirante, necesitamio reunir las abreviatura, y su :re&id~ia.

dootercel'.aoS Partes de" voWsasufa.- S610 :se iJ:lÍjluirá en cada. uno de los
VOl'. Entor:-ces se ~IUirásunombr~ sobres el nombri; d.oe un autor y'si á.1
en el regiSt..-o especlal que se llevara ':' , ' "
en la Se~retaría, para que consten ~nrlos se I1allaren dDs o más, o la.
l~ candidatos sobre los cua.les se ha- .designación' dé Corpora.c.iones o col~

rá; en su día; la eleooión para ocupa¡- tividades se' ezitrfig.a.rá ún.1cainente la
las vacantes' que OC-uITanl>. ., .'
, Los que tengan·~lo.s titulos requeri- pa.rt~ ~tá.1ica.del Premio..
dos 'para ser corresponsal u obtuvie- Los sobres de las .MemOO'~ no pre
tan este honor en' losconcurS-Os a pre- mi8A.as seioUlti.lizarán en la primera
mios, quedarári, desde luego, en. pose-¡ sesión de gobierno que se celebre deS--

. sión de sus plazas y se 1es expedirá ... ... . .
el tftulo de Académico COITespo~a1.! pués de la m.a.ugural. a no se;¡: qU2 fue-
·El título de' co:n-e:.sJ>onsal no'.se adju-! ren reclamados oportulla.mel1te por
dieará .a los Accésii:s ni a las. M~ncio- j sus autores, para .lo cual presenta.rán
:p.~ honoríficas.'. ... el recibo correspoOOiente. ...
. . Las Memorias premiadas serán pro-

.Premio Alvarez Alcalá piedad de la Academ.i.a, y nmguna. de
. , . '. las remitidas podrá reti:rarse del con-

;ro Las técnicas modernas para la, curso. .
váeunuñón ann1)Q.riÓlica. \. Las Memorias eue se presen.t..en' al

U.Estudio químico y fa-rmacológi- concut,so deberán redacta.r;se en ca.ste-
co del cC1rnezuelo~e centeno. . I llano, escritas a máqufua y eneuader-

Para cada uno d.e estos puntos ha-j nadas: Aa.virtiendo a sus ,autores que
bráun Prr:!mio, un Accésit y Mencio- debenin hacer. constar en '-ellas los tra-
neshonorijicas. . .1bajos originales e inVestigación per-

El, Premio consistirá e:: 750 pesetas 1sonales que les han servido. de base
y dlploma especial; el Accésit y las . para el desarrollo de los temas.
Menciones honoríficas. en diploma es
pecial.

Tema': Arquitectura de la cúpula
pleural. .

Para es!z: asunto habrá un Premio
un. Aocesit'y Menciones hcmorijicas. '

El Premio' oonsistu-á .en .. 576 pesetas
y, diploma especial; el Aooésit y las

\ Menciones honoríficas, en diploma es
peciaL

•

..
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'Ve, Se~b.aya'·;PUbliea..d\J· ~ rla-Pte~ldera'k~Soco~'~' Q.\.ú!:·a~.ueid.t:.:I'"é~r-!'''~~ ~. ~~~\p!eriÚ.o,· Siendó'1&~~
pr9!~.·~n.~"o·Péliti'C.a'''' ~ .'~. óOtlf.éren~ I-tif~ según.'". ·la ren.ta ge.' Q..ue:se '_pu~~.a : r~i~.. 'q~l~ '..pr~~hdrá. '.an...~..•..~". '.~
ci"as;mono...~ÍM," !olle~ 'etc.. ~. .dkponer. Pod.ráü optar a,.e~~. losme-Ila persona que estune'mcreced~}~.~l
.. I··El. 'plazo de admisión'. de las publi- di-oos y sus fa.mili.a.res Ii~tad.as, pre- galardón, dentro de las ooIJ.Uic!one8·
·cationes :remitidas oa.jG mstancja, 'líEsr- sentando los'siguieD.tes 'domUnentOO: ma.rcadas·por la- fundadora.:' .'- .
. míI:iari. el. primerodewciembre del. Instanai.a dirigida a ·esta. SeCretaria, '.' ,.' '., .' ..: ' ..... "<;"'.;,
.oorriente .. aiío,,'-s.'1& una de- la-tarde, la edad yel domicilio. 'LosItiédioos Fundációndel13:Xcmó,"Sr.D>Añi1Jál
"1 el .Premio, si se Qto:rga• .se entregárá' ·acompañarán copla simpl~ del titulo ' . '.' . . Morillo y Pérez. .' ~ c"," ~~:';'

·en-la· sesión inaugun¡;l de 19:17. '.. . de Licenciado en Medicina y Cirugía, " . , '." ','~'.:.~;':~',
. '. . i::eititicacióri !acultativadel 'padeci-

::Preinío~',Cal,vo' j ~.artín. il.miento q~: les ímPúSibilit.a de.ejercer ,C!Jnde.· ~le-, .Garíagena de-In~:;-
se ad,iudicarand06 ~emi06 de 288 ' la ~rofeslOn ~ cu.antos~documentos Ndriri-i;S"y ,cóndicion.esa.pr~.b.éul@"~~

pe.setss caCa. uno, pudiendo optar a. él l:ons~deren de mteres 'tefer~n~s a las la Academia Nlilcional de: ,Medici-
lb,s' médico.s de partidOCas3.0.06 y oon l~alldades ~onde hayan eJ~rcl?-o. Las . na en' úsión celebrada: eiilia.,·25"~fU;
.hijos 'y encargados ~e la a.sistenc.i.2. a ~uda.s.o ~uerfan06..acompanaran..& l~ . e:nero-d:e 1935. . . " ".;~

los pobreS, con asignación que no pase lllst.ancI.a c~rtificaClOn de defunclOn "'S. Primera. . Teneraproba4as .en ba3¡.
de 1.500 pesetas,' . .,COpla sunple. del titulo del causante;

. .. . . . certificación de, pobreza, firmada por caso' todaS'· lás asignatw'8,S que· c¡)na-'
~ asplrante&debe~~n. escnblr una el .'\1calde y Cura párroco de la la:-a- tit~Yen.. el periodo 'de Li~!iciit,.tur~"·de

:Memo~hl. cuya extel1SlOn no j baje ~e .lidad. y relación <te" hij.os. .podni.nl~ F~ul~es .de .~-e:rucm~.Fa~,
30 ~mas.en cuarto~ en ~ cua.l daran. acompañar . también aquellos docu~ Cla,. Clenclas. {SecclOn.dé Qt~l~.
~:lO,:l<:J.a de alguna e~:d€illla q~e. hayan· mentos relativos al ejercicio de mé-: FfsIcao 'Naturales), .e ~ualmente~n
lSoSJStId?, COll expreSlOn del num~ro de dico titu1al'~ ,...', ¡.la carretera de Vetermtrla.· .~'
ourado~ y .de falle<:id~s; ~i. co~o de i Los que hayan obtenido anteri.or.. ~egunda., Do;ninio suficiente, del
la moo.l~~lón que b,a:ra Sl~O m~ pr~1" mente soc.orros o donativos de.' esta ". Id.1O.3?a'd.e.I. pa~. den4.ese, 'prq:J():n~a
vechosa, de no ser esto posIble~~r~-. Academia por cualquier concepto· no 1 reahzar.'la penslOn,para.cle, ctesd.~ ...eZ
b1:rán las enfeI'I?-~eg más .no~bl~s ',pod.rán solicitarlos de nuevo. " l' primer momento, pueda.entenae.r·:.""Y ~

.a.. q.ue. ~YaJ:. SSlS.tido. oo.n. ~bnegadon Los. Socorros se, entregarán en la.. hac~rse.entender en. !o.' m.as. e..~em.. ental
y espíritu de carIdad, certificando de Pa"'cua dé Navidad de 19M. de la vida de reIaclOn.Las'Pl'Ue~JaS
estas cualldadesel.Alcalde r Cura. pá- .. ~ , ," oral y de traducción de un texto cien,.
rroco de ·lilocalldad. . Premio Obietatffico 'apropiado se verificaráil alite.- un
..'~ SolicitUdeS, aconíptmadas de l~r- Tribunal. acordado por ••. 1a..Acad~i~,
"t1ficaciÓD del AyUntamiento respecti- , , . '. .' quedando exceptuedos de estos"eJercl-
vo en q~e se acre<liten la.s extremos _seconc~dera este :?re:nlO ~ ~'~~ 'cíos. lOs.que estuviere~ residiendo, &-
mencionados, y de la del Cura párro-! dlCO espanol qu: .sel:-a;ya. dlStmguldo .mane~tf!lllenteo accIdentalment-t7.......en.
co, en su eas<>, extendidas en el corres- i en. el presen~.e ano de 1936. por sus .es- ,.,el paIScadonde se propo. ga .verlficar
pondientepapel sellado, .así -como las I cfl~o~ .ciencIa, prqf~:ado ? .~~1. gl j losestud,ios, bien entendido' 'que.,'la.

indicadas mem.orias, .se'TéIn.·itirán ..a ...ia., ~Jerc:l~.l..o:d.. e .~u profes~on...a J.UlC:O. ~ej penn..a.n.'.~.nCla ..se en~e~~erá po.. r, t.i.em-. secretaria de 11 Academia hasta el 30 es~ ..:~c.adem~a .. C?ns~te elPlemlO po SUfiCIente, en opmlon de .1'aAcadf,-
I de septiemJ:.)re '<Le 1936, Y el Premio se ()bletaen.]a a~JudlCaClón.de 2.700 pe- ,mia:. ': , ," '. •.. ..,:.':.:;,

AóJud.icará;.eJl 1l.'sesi~m inaugura.l.. de seta.'5: en:ll?-etálIco y .un dlplo~a.espe~, , r..erce~a. Haber _ trabajado 'en" Es-
1937, . . ,cial. , ..' . ' ¡.pana mas pe un ano en la materbLQb. ,

. . ~ . . 1 . .Las ,obr~ y merl·tos que asp1T~n',a 1 ietode la· pensión en un ,·OJentro ..-a.de~
No .l?ued.en asp~ar a. este Premio loo ¡dicho PremlO .se presen~arán ~l1-.1~ ~-I'cuado o 'bajo .la d1reccipn de persons.

quehaYllll ~tenido otro igual en oon- " cretarla .de ~a Ac~dem~a de 'M~(;llla ~ de sOl"encia' c~entifica,. que, info1"nUt1;'á
curaos a!l.terlOre'3. antes del. dla ,pr~~ro de novl€mbre a .la Academiaace~ca del Ca.$O, .:,>..

. Fun:d;ción López Sánchez . Id,e .1936, acompañadOS. de .solicitUd~i-1 ,cuarta.. Las, . pensiones . .serán, ¡ •.c.o:
, .". '. rlglda .al. ~cmo. Sr. ·Presldente de..30 I momínimum. ci:nco, y cuando .los~ri-

J Este Premio, consistente en el. aoo- !c:orporaClOn. ~ . las obras ~ PUbllC9.:-.I· cursos del Patronato lo'perriJjtan,~se-'
no de los ~e!,echos 9-el fítulo 'de Doc.- fClonesse . ren:1tlrán do;; eJemplare~'1 gún disponen lasclá.usu:;).S~:fund~.
ror en Me<ilcma y CinlgI.a, se otorgara.: como mirnmo, y res~~t() a los me-, nales. podrán ampliarse., •. ." ~"':

alaltimno·<!ue, encontrándose en con- , ritos, se acreditarán'con lactoc.umen-I Quinta. La cuantía. de -cad.a.\ peri~
d1ciones con .. arr~l.o ~la. legis13:-c~~n;. tac.ión fehacien~ ycua1;ltos. extr~os siónseri, en términos' gene:aJ.es.;.::d~
V1gente para solicitar la exped.kllon estrme- pro,batonos el interesado, 7.000 pesetas anuales; pero dlcha, can.
del' título" de' referencia, resulte mere~¡.' El Premio se adjud:ícará e~. ~a se- tidad. pod.i.ímodif!.~Poracuet:dD'
cedor de recumpensa, a juicio dé la I sión inau~ural del curso acapem1co de . de la Academia, tentendo en ;cuenta,el
'Academia, por su aprovechamiento y l' 1937.,. ... cambio monetario y demás condkio~
precaria ·situación ~onómica.' ". . . - " n.es de. vida donde el pensionado haya

Las Solicitudes se di,rigirán al~-, Premio del Dr. Couder y MoratilIa de fijar· Slt residencia. El 'aspirante-.,li
Célentisimo Sr. Presidente de In. Aca- Fundación de doña Fanny Ba.laguéYpensionado,. en su solicit;, ~,hab~.de

demia, ,acompañadas. de c;rtificaci6n" Tabela " IIndicar clarameIlte, la naturaleza del
ufu.i..al del expediente a:eutéfuico y. tes-; 'trábajo,tiempo de duración de la pen-
tinlOnio fehaciente de. 1& .' situación.E'.$ta,. fundación concede. Un premiosi6n.y fecha euque haria U5ode· eUa,
económica d~l alumno,·ant.es de pri.,' anual de' 3.718' pesetas en metá:lico, localidad. laboratóI"i6 ypro!esor,o l!ln
merv de d1c.1~mbre de 1936. y el Fre..' que se adjudicará a. la. persona a' quien tidad 'bajo 'cuyos .:}uspicios se p),'o,pO):l
n:.io &: enüeg'a:r:..~, e?- la sesión ins.ugl1. la Academia crea m~recedora de. él. ¡gs.realiz,ar~a:asicomo ls..t.:antída.d' que
~ de 1937. .., ,.. ... " . . , .. porsu·talento. ttabajq.YV;i.rtUdes vel:-!¡L"d.e.se.~,perc.. ihir, ~nla"qUoe. .se.en.~.tl;'~~

,",'. . .. I.daderomente demostradas dentro.delrán m\:l.ufdos toda clase de gas.tos,'c~l ,
. ~ocorros ·~ér.~z de la Fanos.a '. ejercicio de la Medicina. ..' .,' <,'. l-son viajes. ,matriCulas; gastOs,:.d~;<lll-

En f€Cha. oportuna de primeros, d.e ¡ Por acuerdo <le ']a ..~~ad€-mia. 'enb6rat.¡;lrio, e"j.iq. Cada ..pe~-ón"po9rá..g-r .

:~~~.~~~:ay=r~JE l~~~t~ed19~~b~6rn;~~~~~~f~= i;=~ti~~~i~~~~a;j~~f8';S:i~~~,
."

-.
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d~~a.:~.de~i~n.do. e~:ten~~r~,q1J~ .. ·~a-~~~~~.Z:~;. ~ ~u~lq~~~ ..mome;¡;lto,:a~,~os ..,qu~ ha~;¡¡')1.o:ot€ni9-9 .por o~
,lñciómpa.tíbilidác Pbdráser con .pen:.:,s~ n~c~~~~ad 'qe justitlcar, fuera de.. la ~iÓ~,..por fungaclones·o por cualqU1~r
.SíóD.;~jle la ,proPtil.· .lcademia "b~éntidad' ·'A.ca.dém·~~;·su -d?ti=rmmación..ante~a, .concepto,·' el pago dé ,los 4,erechosd.e
'Q.lstlli~: " .' . !. • f "._.-~., ~,... 'q1.ie";no'&fda: returoo alguno. " expedición del titulo de' Licenciado. ,
e····"Ei· ,ticinp\?' zná;Ximci .·de:_,~rJ~~~'~e;· P~~~:;';i.a~;~s~etáXía,· de la, A~- ·.~·m, .'lIn·.· ..pr~~io ~ 1.500 pesetas'

· beca. para 00' mismo pe~íonado. se": 4e~w;j),oe~a: ccirti.fi~ación algu-. .al·aUtor, de la, mejor ~is de Doctora.
1'$.,9~m:eses ·:deJ:ltro 4e.... Cadli.· con::-- ,Ira,,',.de:tinÜiva:de)a ·.OOca.:t:a..sta des- do' aprobada durante·~ curso de 1935
)KJCa.toria, y . hasta. veinticuatro meses,pués de. que ,"la N[€1Iloria haya· sido ¡.a. :1936..; ",' .' " .
e? .caso ~epróz:rogs.s o núev~. conce""~~?Suradapor]a .;J'tmta de Gobierno. El De~analtode la Facultad de Me-

.; Sl?ne:' en suceSIvas convocatorIas; En .EJ. ac.uerdo, que recaiga le será comu- dieina de Madrid' rem.itirá a esta ·Aca-.
mnguncaso podr~ exceder de veiriti-',llicadO a. Jos'¡inte~esad03, para que demia.- ant€'s del 311 de' octubre de 1936,
cuatro meses en rotal. por expresa vo-puedan hacer· USO ::..e él. a lus efectos las tres tesis que el Claustro de Pro-

· lunta~ del fundador.. '.. ~ ~que . estimen oportunos. , ·.fesores hubiese conceptuado como eu:
.,'.' ~ En general, lOB penslOna~os ~~brán I Si el resultado de ta"censura de la máS culminante mérito, par~' qUe la

'~' de comenzar su lB;.bo~ cp1n:'ldle:r:doMemqria fuese desfavorable, no se pO-,o;>'rporacióninforme. a. cuál ha de dar~ .
con JoscurS?S acadt!m~cos ulllverslta-. drá. librar cert1:ficación alguna al ·be-I.se~l Premio.' . '.' ' . .
.,W,~lvo .casos espec1alesexpuestos cario que la solicite sin que en la i .1'V· U d t·· b' '1' d 10 ...
.:POr los interesados y aceptad-as las mo- " .' . '. I . n. ona IVO lena e . car.
';.{<!t." ~. . ."1 e 18'.' I m'lSJlla se haga constar dicho resul- tillas' de 500 .peset~ cada una' a c1n-
:~aClones por a om lOn.. .' tado.' .' . '. ' '. • 'Il'~
,; .S?xta.,: ,La . Academia se reserva ,.' el, . . ...,. ' .\-co alu!Jlr:as.y ClUCO a1~os de las~
.;.4~recho de,poder fij.ar Ut!o 1) dos te"" !El .plazo ~e a?misión d~ solicitudes i .(.~elas pubI1cas del DIstrito ~e ls. La
:-m~ ~e. trabajo, qued-andolos otros.a r tenmna·rá el dla 29 de 'febrero del tina. ,. " '
la libre in1claci6n de los inte!'esados~ ~ presente año 1936. '". Los niños y niñas no han de tener

· ",S'éptima,~ los efectos ,delpercl.-'.I .. " ' 'edad :menor de .ocho años, ni mayor
.,~~,d~ la pensión, l~interesados',reJ, . Fundación, Sa.n Nicolás de· OI;lce~ y ha~ ~e ser los que hayan
.mn.lra;l a la. A~nlla cert1fi~adoeon,: i. .' .' . sobresa~ldo . mas· en . lase-Xlllosic~on~

',sul~r,den;tro de los tres primeros dias' ..'. ... escolar€S·-de .fin ·de curso. ' .
.dé su e;:;:¡,ncla. en el sitl0.para.~dondE! ..PremlO~,;:reco~pensas y. SOMUOS., ····pifa'este' efecto/loo. maestros ce. di.
'.~~:~ns16nhay-asido con~dida,'y Qti'o 1 . Ro·~rfg11eZAbaytua. '. chas:"escueÍas', r~át:.itir~ ~.' la:' ACJl~e""'
. del ultlntcdia de es.tanela en el ,Ex· : Imia Nacional de Medidnfi, los nom-
jra:njero./ ..' , '. '" . 1 l. DOIS recompenusd,e 300 pese- bres de los alumnos y de las alun'.nas
. . Adem,á,s, remiti:-án mensualmente,', tas cada una a los dos ~·tículos ·me- que hayan conseguido loo. trespri:me,...
en los días 20 al 25. durante.la dura_·1 :r:ecedores del ga,lardón. por el concep- . ros; puestos en dichas pruebas. y reú- .
·ei6n. de la beca, certificado consular de to filOsÓfico. el ,estiJ,oliterario y la. ve- nan las condiciones antedichas de'
eetancia, y con él, \U1a ni:)taprograiná jracidad descriptiva, de los publica- edad.. eipCm.iendo, además. las circuns
del tra:bajo reaJ!za.do durante· el mes d0:5 por -la .Prensa. diaria. polític~ ·0 tancias socia,les de .10.; . propuestos,

.,·transcurrido. Remitirántamb-ién.. ca-' gratica; antes de· ·la ~sió inaugural siendo c(jndi~ión'de preferencia la ma
da dos meses.' otro certificado -del del curso académico' pró>..imo venide- ·yor escasez pecuniaria d ;,la familia.'

Dentro.' Secclón .o jefe de L-abóratorio r?, con ?casi6n de notificar lá l'ecep· La;s relacIones de. alumnos se remi-
donde realice los tra.bajo-. en el que c,lón 'de.:·nuey~ Académk~' las~e- tirán-a esta A:-ademiaantes de· pri
'!le hag~ ..constar la asidui~a~ o .no del ¡SlO?eS n~rOl~l?aS de los mIsmos, ,las mero' de noviembre de Hl37, consig--

. pensionad<> en la asistencln.,y' SI fuera Ises~ones mauou~ale,s de curso o ?ual- nando los datos siguientes:
posible, el grado de a.proveehamien'to, f qUler .otra s?lemmd.ad. cele~tadapo!" ". ",-'. . .
,.-Cuando la Comisión, ·10 estimare ¡ esta Academl:a Mé<:!lco.Qui-nlrgicaEs- N0D:lble -sr dos apellIdos de~a.1umno.
,:procedente, podrá préscindirse des..!- "'pañola resident~ en Maa'id.. Lugar y .fecha de su naci~lento.

gunoscerti:fieaoos consulares,' siempre ,:~Los aut9te;s de var~os'articuJ,os 'Pre- : N?m~~e del p.ad~e y la madre,cori
que sean remitidos los 'de~ Centro, Sec-, ...seIftados a conéurso no· podránobte-. mdlcac;on de Sl VIven, yen, ~a,sod:
ct6n, jefe del Laborato:io o· de Clínica.' ¡'ner más que una.. sola recompensa.' ser huerfano. nombre y dQUllCilio de.!.
:' Octa1)a~ ~ AC,ademia. en· los ca- , 'Los concursan~s remitirán a esta representante legaL .
sos'··que estime op,?rtuno..podrá d,ejar Acad:e....nia. antes del primero de 1'10- 'Po~~<:Uio ,delálúmno.
d~ entregar. la última .tnep..sualIdad: viembre de 1936, los. números de los .LaAcademfa NacionaJ .de Medicina
hasta que el mteresado presente. Ofi-¡ ·periooicosen '. que se. inserten losar- €legiré". entI'e los alumnos. y alumnas
c1aJnlente, . la correspondiente Memo- tkulos que opten al Premio. propuestos, los que considere reúnan,
~~óue todos €Sdtáná,0?liigadOS'::'UYtaa n. Tr.es .pre!nios de 1.000 pesetas las condiciones estable~das en 1& Fun-. n compren el' un cam.en~ .. do" .
-iaborrea,1lzada. y sU resuiltM.á' Y a~ la cada uno. para el pago de los derechos .•.Clon.
C"..la.l habrán. de acomopañar,~ los de e~ción del título de Licenciado ·L:::s ca.r~as se entreg:arán en.lase
CMOS, . preparacionesmicrosc6p1caS,Ien Medic1nay Cirugía, de lo:> tres es- si6n lnau~ra,l de 19,38.

-cu1t1V06¡"productÓ6. colecciones, proRtudiante5 que. d:urante el, ano pr5~- V. ,Dos socorros d~, 2.000 pesetas
toccdos"referentes a uistenel.as 'a'

l
d~~t;. al' de .la l1la1.lgur~C1ón del aca:- c~da uno, pa.ra.'los n:édlC~q':~S.cre-

.clfn1cas, operaciones quirúrgicas. expe-¡ d~~l!<:O. hubIeren rev~lldado en .las dlten Jamás .precarIa situaclOn por·
rieneias en aIiimales, etc.. todo' cuanR. Unrvers1dad~ de SantIago de Compos- ~ad avanza-da o por enfermedad eró·
'tel;: pueda ser elemento que "justifique.1tela;~~alladolld y Madrid. y presenten mea.... .
.la labor realizada, refrendado' por ell la, meJor hQja,de estudios_ . ... ,Para""o}:)tai' a dicho sOcorro, los as-
prPtesor o jefe del trabajo. .'.;' •. 1 Cada: uno de los Rectores de dichas pitanies ptesentlnán'a ~ts. Academia,

.. ,N.o.vena._. Loe" .lunta de.Go.. b.l.ern.Ó
1

.'d.e,..¡.u..niver.Si..d.ad.es .. rem.lt.ir.á a e.sta.Acad.e-. antes d.. e. p..&n.. ero. d.e nO.\ie1Ubi'e deJa;Aee,dem1& 8Ef reser:va el. derecho' dé má,·durante la· ·.primera quincena'de 1936. los siguientes dO~l!n.entos:·m~
·adjud1c:a.ra 'no' todas O'PI.rte· de .·las octubre de 193&,ext:ract<H::opta de 'tres 'tanela fijando 18. edad Y su domicilio,
'penslones a.cor48d3s pan¡.'Uda afio, expedientes de"loe: que. 8. 'sujUR:lb, ~tac1ón del t1tuio. eertiftcaciim
·:asf.~'Ql;Imo. por 'causas que la~;jttopj& pueda.ri:áspiral":.aJ.. Premio. .' _... ' . ':facUltativa' eii' aüe' se''~edite la en·
~I~re .;j~.": ~podrá···No:::pOdrá.ii·'ser propuestOs· aquenos.!~$ieq~d:"Q:u:e lés ·tintx;ls.tbillte· eiercet"
~.:_;;~.. -'~:.:::,.~.~~~~I;;- :.'-.\:~';:'-: '~' .. :,.;:; :.:.. ~".':~':'.-;,::' ..:" - ...... :,.'''.. r~ ..... " .... )'.' ......" •• ', '. _ ~-
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com8ION CENTRAL DE IN
.CAUTACIONES

,A' N' ,~U N C'IO,.S·'
PARTICU LARES

. ..' . t . oC ,:

.la profesión,' Certificación del Alcalde se '~á. por I la Academia mediante
,de barrio ,y del Cura de la parroquia~ ¡concurso, en cuya convocatoria 'cons-
de que careeen de !€I:ml',sos, para. vivir, .', . . ", .' - _ _ ,.

. y '. cuantOs' - documentos consideren' tará, además ,de las C(;mdiClone,s rela~-
'O-!?Ortun:iS los lnteresaa.os; como' oorti- vas a la pOSeSión del título y a la re-

ficaeión 'de los pueblos donde han ejel':' sidencla' del concursante, en su: C8S0.

. c1do, etc. Por~ición ~~resa del: la dotación que se' 'concederá alpen-
'. fUJ:ldador, no podra ser adjudica~o. e8- I ." '. .

te ,sQCorr<l' porseguhda vez al mismo ',SlOnado; el.. tIempo que ha de durar
:"S-ujeto. . .' . '. su pen,sióny las o¡jligacion~ que' para
'VI: ! UIfpremio .bienal de2.f¡OO pe- asegur.ar - la seriedad' de sUS estudios,: M a dr' i d' ,
'setaz,r'ecqmpens~torio de la !h~jor cr-ea la, Academia conveniente, ilnPo-' . " .,' . ' .

, múnografia sobre un punto, a la llbr-e . . . . ',. Don T; Jose Remacha Cadena' Vocal
el-''''ión de') aut . d .=.' 1 .. ..L-.. nel'le, entre los cuales,.-eqmo m.eludl-; .' _. '. . ..' '..'

. / ti~... ,~ .01. '.. e -:'-' .,1310 ogla, U't:: . '.' _. '. . '. -. ' '. I enfun<:lones' de secreta:rl0 de' la I

'...PM?l?~fa .O·d.e Tel..~péutlca, eS.tudia-?-a:. bre, 'estal.'~ la de' comWll~aralfi.nal. de,¡. '., " .'.. .
, indiV1aual (} coleet1vamen~" del apa 's' nA"'" 1 A d . '1' 1 ... ComISIón central <te InCtl.utaclUnes,. " . ..... - u '-J~.Slon, a a ca emIli, a· re aClOn .' " , ;

r~to ~gestIvo,excluyendo 'boca,len-·' de sus trabajos, cOn los comentarios ~ CertIfico: Que pOr el· Mítllste1'lo de
gua.:, f~uces, esófago y recto, o de sus j' , 1 . . I • l' Justicia. se dice ti. esta Comisión cen-

. conexos biliar y pancreático. que. í.'Stos e sugleran.., ' '. . . .
.,. ,~ 'd á Los·' t l" tral lo slgmente.
~ concursantes po r n presentar aspl-rantes pun ua IZaran en sus, ' . "

sus·trab.a~~; 'sin firma ~o-una,escri- in?t~8'las los me~itosdeque se,creanl (~Xem~·:Sr,:VlSto eleXpedieD.~ ~
ros a maqUilla, h~sta el 31 de octubre .lasLStlQOS, ydeberl}n :expresar, clara y l,trU1doS9b~'e l1berac~óD. (le los créditos
de 1937. Cada autor lo distinguirá con' concretamente, la 'matetia .a .. que I de la Sociedad «J<>ver i Ci..ro>, de Bar
un: lema" el mismo quetigurará den- piensanconsag~ar.sus estud.i:os, da~osIceiomi' se acuerda decori.fo~dad
tro, de un sobre cerrado y lacrado, y,! con los. cuales, Juntamente-con lo.s ill- L . '. ., .. ; "
además, .conter:tdrá· el .nombre S los 1formesqu€ ,la Acad~~ ,p~~~ _ten~r 'co~ lo .iIlformado ,PO~ esa ~n:uslOn
dos a.pelli.dos, sm abreVlatu.ra, y su re-lo completSir, lo'adqumr, sol1cltándolos deJarsm ef€t~to la mterrenclón .de
sidencia h~bitu:il. . '. :' -, ¡dequi~n.. a s~ jui-ciq~ p~~a, se ,hará dicl1oslcréditos por estar·aquéllas com,- .
,El. premIO se adJud:cara en la se- ¡ la a?-J:u~aclon, que se-1'a r8;Zo~ada,. 'préndida en el apartado b) del artf-cu-

sión maugural de 1938. '1 ro!l4lgnandose ,en la correspondlente '.,'.
VII. Un' pl'€¡;nio ~e 5.000, pesetas ac.ta, en iacual se harán constartam- 10 cuaI;'to de la Orden de :3 ,de. maJ'()

fIJ. mejor trabajo, publicado o,inédito. Ibiénh:ls.·.~in<:Íd~hci~s:< qu~ puedan' sur:- de,1937~-Lo que de ·orden cOmunicida
, ~rito durante. el qu.inquenio de 1932'1 gIl" .enl.,: celebl:ación,d,el concurso y por -el Sr~ Ministl:O, participo a ~V.1E.•

a' 1936, ambos m<:luslve,sobreunes- ¡la ~lUClOp' ~otlvada que se le haya·. " .' t . f t···
tudio analitico-crítico de Deontologia dado., . , . para ~ ,su conoelm!en o y, e ec os C?J:l:"
Médica, ya en su c01,1-junto, ya en al- i . LQs pensionad.os se obligan a comu- ~guientes.-Dlos guarde a. V.,E. mu
guD.o <> en varios de' los/ factores ,que l. niear a su !'egreso, e;n un opúsculo, a chas' años.-Vitoria, a 23 deenel'o de
la 1nteg-ran; 'Este cbncurSoe8 ex¡;ensi- ; la Academia" el relato de sUs estudios 1939 -III Año Triunfal' -Luis Are-
va a Francia...· . '1 y los comentarios que éstos les sugie- .' '..' . I

Se optará a' dk1J.o premio por ins- I ran.. LaS' Soli(.·i.tudes, acompañadas de lIano.-Rubl'lcado».
te.ncia dirigida a la, 'COrporación Jcertificados' de estudios, trabajospu- y para que :::onste a petición del m
(acompañando el trabajo),. hasta' el,' b,licadOSY .d~~ docu~entos qu~ .es- teresadoexpido. y .firma la presente en
primero deoctubré de 1936, ,S el Pre· tImen .de . memos los mteresados, se' . ' . . '. . . ,
mio, de otorgarse, se adJudicará en enviaran a-la Secretaría de la Acade- ,Burgos, a 15 d~ II1fLIZO de, 1939.-:-m,
'Madrid en la sesión inaugural de la mia.hasta el:15 de noviembre de Hr36; Año Triunfal.-T.. José Remacha:
Academia ~'Nacional de' Medicina del y ~a(Uudicarán las- pensiones en la 1.706-X
año 1937. . 'sesióninaugura'ldel curso de 1937.

Las, monografías concursan~ a es.- IX.'Con.·carcícte.r ,extraordinario,
tos premios que rioesténpublicadas ~ .. se .concederán quince socorros de 500 C031PANlA DEL FERROCARRIL DE
presentará..l1 sin ':firma y :Cop un Jema; _ pesetas cada uno, a viudas de médicos.' LASGREO EN ASTURIAS .
aoolripañadas..,de la 'conespondiente pobr,es, con prefe.rencia·:.i la:s que .teri-j
plica Que contenga. el nombre y do- gan hijo3 menores. ..., M a d r i d
.m.icilio dela.utor. '- . j Eri las- instancias, dirigidas a la ~ Por acuerdo del. Consejo de ,Adml-
, VIII. POr 'la cantidad de 10.000 cretal'iade la Academia,:se ·e:x.pr~á· nistre..ción,Se'.abre el pago de un: divi
pesetas, y a juicio de la Acadeinia. se la edad, domicilio y númerQi' de hijas, :dendode' 50 pesetas por a<:ción sJ6re

.conoede!'ánpensiOlies para -estudiOs en cun indicación de la edad 'y pro:eslón. los benefidos de este año el día 8 de ,
ei· Extranjero o, en Madrid, durante A esta ms.tapcia acompañarán certi-enero próximo en el domicilio social,
&e~ meses, de Médicos que lleven de ficación de defunción y copia simple Serrano, número 50, principal, y en
,t~ a cinco años en posesión del titu- -' del título ,de; causante· y certificación las' oficinas de Gijón.,
lo de Licenciados, y d-emuestren; si la . de pobreza, firmada por el 'Alcalde y, pa,ra hacer eféctivo este dlvidendo,
pensión ha dese!" para el Extranjerod Cura de .la locaUdad., , " . ,'esnec-esario elpreviocumplimieilfu

, püse-er de modo sufi,:1ente, para tma ,De:lós trabajos impresos que sepre-de Ías prewripcion~s del DeCreto nú
clara per<J€p-ción 'auditiva,' d idioma senter,l para todos' estos ::mci.lrsos -de-I mero 11~ del 19 de ,septiembrede..l936,

.dclpaís 'l:l, c¡ue h~n' detl'ailadarse. La ~rá' renütirse dos ejempl2.res," d>: los de la Junta de Defensa Naci(mal, de
,pensión para el ExtranjerÓ será de cl1~les,.uno quedarapropied.ad de labíendo llena-r entodo'casó'la:s,deí:l~

5.000pesetas. . .. ' . , ,,:r. . ... ,¡Academia; Y el otro' pooi'á, retIrarse ciones.o factU1'fl.s quep~rá. .Cll-da'UllO
A las pen'.siones'. para Mád,rid,.sÓlo. pqr .elinieresado. -' '.:, " ' de. ellas tiene~t~ C()~~a.;" ". "

podrán óptar: los que no ,residan ha-.,:M:adi'id,.26 de- enero de .,1936..,..-El.Madrld, ,.15 de d,ici~l'e·d,:.l9""9.~

bitualme~ttf en ~ta capital; y' su: ill).- 'Sec~eta:rioperpet.uo, Nicar1ó M9.:rí.sca!' Año .de ' la' .. Victoria.;':-El Sec'ref8:rio,'
port~ será de 2.500pesetas.-, ..... '. ,Y'Gareia.~~,~B,u·E1Presi.dente"Am.a- l. Píd.a!; . ..,

La designación d€ los favore~~<is lia Glmeno·y Oaba.:ñai..· .• ! 1.701-X~P .'
( .

:'.
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Banco de España

Compañia. Española de Petróleos'
··H aCcIones, de 50 peSetas :n01Íllo&

les c%da'uila
k

enííslÓj¡ 19:!!l, m'it.'1iertla
782.5'8 al 6I,16~.58'2' 8.1 692. . ....
~.. • '. ' • ft • " ~ ..

.~ .' f" •

8(}L1tTlN OFICI.cL DEL ESTADOAnexo únlco.-Núm. 360

'ÁDMINISTRACIONl ,Serie C. :~¿'títuIOs."números 30 ~11
' 40, 48 Y 9, 11.682., . ' " .

.'D".. E'· 'J'U S T.-I e·".I ..~.l .. :i., Sel'ie"D... :cuatr.otítulo.s. números 29 '. '16 extractos de iUS'Zripción. m.lD:.Ier~
, ,ti. ,aJ~31 ·11:3-13·,:· ,>0,' " • • • 4.615. ,al 22.. 42.156, 213.$02, 215.111.

"se~ieÉ,'un: tÚulo, número ·l30. !215.119, 216,!02" 217.70$, 2}''l.901, 218.01?,
___"__. '.' "'se,rié-p;' ütí.tít1.ilo..núrilero i2.87~. :·:tooesell~.s. f~v.or de ckmaAde1a ~~~
MADRID. ,x~8eri.e 0:'10: titulos"'riúInefus '43 oS'. '4, : puli- .de':'-l8I? ':~,],X)!"-:un .tIotal-' ~'Il

. . ;12;555:'1aJ ·60, 14.256. Y'E' . ..>'1 190 ' a~iOnes; ·~ómictliada.s _~ .Alicante.
Don Alberto .Gar<:ía Martrnez, Juez .·..~Serie H,..:.sieie. titul~,· números 19 al . '. . . ." ." '... '. -, :. .. . . ..

gU1>e.rnat~vo de la plá~ de' Mad!id, 2i;'5.876 Y.1, 6:563 'y 4. . ,. ··B an e o e e·n t r al" .
Hago sabe!': Que en cumplimiento· . . . ..... :'" '. ,

de lOldis,'P,uesto en el 'apartado b) deJ 1" D.euda amortiztióle .~por 100, emisión ,32 .acclOnes, de ~O,'O. pese.ta.s n?mma-
artículo' 25 de la Instrucci.Ón aproba~ . 1928, sin nnpuesto.les c~a una, em'1Sl0~ .1921, ~umeros
da por Decreto del Ministerio de Ha- . . . , . ' 24.803 al 7, 37.394 al' 'J, 48.9¡7 Y 8.
c~en~ . de 7 q,e agosto de 1939,. se' " SenE':"A.cmco tltulQS numeras 82.779 49.420,.52.646 Y 7. 56.776, 71.946 Y }
.~n\!D.cia, por esta solá vez, enelBO.,. al 83:' ... 8L704 Y 5, 82.890, 93.898aJ 90ú~ 94.0! 6
'LETIN OFICIAL DEL ESTADO la re.; " Sene B. ocho tItulas, ntUneros 31.798 al 8, 94.08.:>901 8. .
lación de títulos que se inserta' a con- .al 80~. .',. ..1 ."
=tinuación, dándose el plazo' máximo de sene e, 14 tft1J1os, numeros 33.639'1 Banco PopulJar de los Prevísoresde.l
un m~, a contar desde la presente al 51,. 46.339. :... . I Porvenir .
públicación, para que las per~nas que Ser~e D, ~ título, num;ro 6.838.. . ' t . . . .

se consíden!U con derecho a reiviridi- .. Sene ~, ClU<:otítulos, numeras 8.951, I . u:r:a acCión, d 7.50 ~~a.s nomlnitJ.es,
~~l?sfarmulen lacorrestX>ndiente pe_ I 9348 : aJ l?1:. . .. , J. emUnón 1926, nuumero a4.054,. .'
:ticlOn, .con arreglo al mode10.e;:epuesto Deuda amortizable 4· por 100, em'/.SronCompa,ñia· Franco-Espa,iolad-el F:·'C.
ep;~e1.: tap~ón ~el, Juzgado,: baj9ap~r- .. .,1928" sin' impues" ! .' Tánger a Fe: : .' ~:
clblInlento que de no .hacerlo pasaran· . . . '. •..... . .' l·.. . .. ".~' ,
ii' la.~«Caja. de' Rest.os». '. ~. -." .-, Ser~el): ~ .-qt :u1a. nu~em 3.040.. I CUatro obln-aciones ,es.pa1'íol~,. d~

Los títulos de refereúcia son:. 1 S:Tl~'.~..~res tltulos, numeros ,1.159',500 pese-tasnomi.nal.es cada uns... , 6 por
, . . ,.'. .1:~9? .! .6.,.. , 100; emlsíónl923, números 24.113 a.l 6.
1!euaa !n~enor 4 por 100, emtSlÓn 1908. Deud,a.- amortizable 4 por 100, emisión 100 ol>ligacic;mes españo~, 6 por 1QO,

serie A, dos' titulos, números 158.316 I 1935 sin impuesto . de 500 pesetas .nomina.les cada. una.
y 9." , . I ..' ' ' ..'. . . I emisión 1932, números 13.178 3197.-
. . ". .Serle .A'l.r::~.c~!p!tas proV1Slonales. .1'U55; 15,957 eJ.61, 15.1.27 :ol ~. 1;.257
·De"~dainte¡¡oT 4 por 100, e1nis.-iqn 19S1i ¡' numero,s 4.o".~tlJ.. ~.l. ;)-, '- • • .1 al 300. . . . . , .'
.. ..' . Serie C. 33 carpetas PrQvls10nales . S· • d~A M' il 'le":'" ,,:¡~ T' 'a
'Serie A, 16· títul.os, números '576.052 ' '. 17372. 1 8'7 107008 1 '24 .: OCle. ~ a ...rl (.......I.<-C' • ranV1S ..

77 .. numeros '. a... . a . 1 15 act:lOn~s de 500 pesetas nam1nale~
al 6,. 5 .159, 678.583 al _5, 694.936. Seriei3::. 13' carpetas provisiona.les, .'...... . . . nS.113
695.54,7 y 8,. ~84:195,810.:8r al 3.. .' nt.JtIeros2.023 al 35. . . ca4a. una. em1s1ón 19.m. ~umer08 ':1.. .

'·Scne e, 91 tltulos. nUmero~ '.' 62.351 '. ',: . al 22, 98.221, 98,278 al 8....
y 2, 63.207, 65.197 Y 8, 72.997, 73.229.' D~da.a1nortizable4,5 por 100. em.isión e . -. T' tl' t:'
73.571. 75.550. 71.000 ál 3,77.203, 82.051. . 1928, sin impuesto . mpanza rasa an?Ca) .

82.062 al 91, 82.264. 85.053· y~, 93.690. Serie A, dos títulos, números 40.39:.1 I Cinco obligaciones, de 500 pes~tas
97.639, ~7.943, 98.218, 101.478, 101.814 al 3.. ' '., : nominales cada una, emisión 1922, nu.
al 6, 10L818; 101.841, 104.077. y. 8. . 8erie B'. siete titulos. numeros 3.340. j meros 27.642 y 3, 29.590, 29.604 Y ;5.
1.0~.629~ 10.4.632, 110.740, 112.373,; .112~~55. 8.952, 10.699: 15.823 17.746, 23.3~2 Y 3.1 37 obligaciones para construcciones,
11",:479, 12L056, 124.626 al 9. l,4Ó.21.1~ Serie O. un tftu10. número 28,951. I de 500 pesetas~ominales cada una,
150'.193; 15~~650, 154.903 al 7, 159.~1., I emisión. 1925. numeros.275 y 6, 2.541
159.339. 165.042,' 181.290 al '4, 183.340 ··y Deuda amortizable 5 ·por lOO, emisión al 5, 6.99~ al 7.004, ,8.123 al 7, 99.985
1, 183.8!'?, 183.964. . . ,- : '1926, sin impuesto . ,a.l 98.

_§erieE, 12 título,S, .números 19.082 S;': C· ": tft r·· , . 7010' I .. . M .-
~l 4.. 19.nO al 11, 21.933, 22.681. 22.683 . ene .: uIl .u o~ numero . . .. l' U~lon Eléctnca .. ~dnlena ... 1

..1 7.. . ,., . '. . Deuda amottizable~ por 100. emtsion 3~ acclOnes, .d~. 500 peSé..~ nomma.es
8ene G, 275. títulos, numeras 21.660' 1927. sin impu.esto ¡cada una. ernlSlon 1912, numeros 5.392

al 86, 22.252 al· 5, 22.442 al 52. 24.243,' al 6, 1.210 Y 11. ni,32S s! 33, 26.107. aJ
24.657 al 97.' 25.231 al 59. 26:113 al 34. serie A. siet..e títuJos,. núms. 585.329. 1 12. 27.140 al 3, 28.526 al 30, 34.125,
28.143 al 54, 29.H8, 29.744 Y 5, 29.851, I 602.325. 654.631.• , 663:653. 783.840 al 2 . j 35.282 al 4.
32.891,33.357, 36.706 Y ·7, 38.92?:V,3, ,~ . . .. ; 26 obligaciones, .de 500 pesetas. no
39.085, .39.431 al 3, 39.74~. 40.076 alBO: Deuda .amf;~~za~le i5 por ¡oo. etntsión nünalescada una, emisión. 1923, núme-
'45.494 y 5, 46.409 al 11; 46.770. 54.592. ! n.n mpues o ros 34;865 al 9, 40.254 al 74.
al 5, 55.699 al 705, 56.438. 513.682. 58.682. . Ser.ie A. e u a t ro títulos, números. Una obligación, de 500 pesetas no-
5~.7I5, 59.777 Y 8: 61.278. 64·.596.~1, . 40.387 ai .90. . minales, emisión 1926. número3L09.ft
65.094. 68.150 Y 1, 68:383.. 69.027.69.U86"SerieC. dos' titulos, números 22.145,- .
69.110 al 46, 69.:U4, 71.562 al 7.. 74.189. 31.127.' . rfri~ón Española de Explosivos
76.289 al 93, 76.6":19. 76.893. al 5; 78.671' , 49 . d 100 <.. '. l"

, Banco de Créd.ito LOCal de España I aCCIones. e. P-C~~<ra.s n~!D na~y 2. Sl.2n y 4. 82.487. 82.643. 86.052. y' . .... .' .. , < I les. cads una. elmsión 1S26, numeras
:l, 92.866, 95.993, 99.868; 104.947'¿¡} SO. SelS cedulas 6 por ~OO" emlSlon· 19:¿6. ; 357.242 al 50, 403.280 al 3, 403.297 a.l
~Ó4.956.105.448, '105.688, 106856, ;r", 7. núm,eros" ..158.832 sI 5, 182.679 .y 80.. : 301, 481.485 al 8.· 4§'1.759, 499.,483,
D d t · 4 100 .. 19' . ,Q!;:ho cedula.s 6 por lOO, emislón 1929. 5.53.509 al 33. . - .' .. '
'eu a eX erzor por . ' e11t1.si~. . 33; núir¡erós 204.158 a162. 252.075. 274.190

, Serie A, siét'etitulos;numeros 3ft76,?, al 1. .
aJ. 70. 42.722" af 4. . ",'... -- '. ~" . Dos cédulas de Crédito Local Inter

serl~·~, 23 títuloS; mlIpe!'OS'.n ~r·.7~. ¡ p'!oyrt5~ial"!r ,P?J; .leO, ~ón 1939, ~tl-
15.95't y'8, 16.89?. . . -' '.'~,:.~.~' 1~fr.9S·~~~:~~~;~-:40,... . ;..~. ~

, .
,
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139 abligaciones,de 500 pesetas no-' ménez; pero al ser posterÍormen<.e pra- , domidlio designado en esta ciudad pa.:.

minales cada una, emisión 1931, nú- hij~~o por 10~ espOsos don Jo-?é .Luj{¡,n ra que el' .díaveintinueve. de feoren.l
meros 3,357 a¡ 60. 3::363 al 5, 3.367 al Mellan y dona Constanza Falcr..n Ro-: .' ..'. .... .. ..

"9, 3.371 al 5. 3.381 al. 4, 3.392 al 4,' dríguez, ~optó y h2 venido uS<:.nd<:l los . proxuno, y ~ora de las. onc.e, campa-
7..229 al 33, 9.318'aJ. 21, 11.335 aJ. 59,' a~llidos de éstos, a sea los de.Luján r~zcá.n en la Sala de audienclM de ~te
12.823 al 7. 13.313 al 23, 13.923 al 32, ¡Fal~ón,con los ~uaJ.es ha c~o es-J~gadoJ si~ en la calle Pé~.eZ Gal,QOO,
14.061 aJ. 5. 15.815 &17, ,15.821. aJ. 40, 1 tudi.o~ d~ Bachille~~. ha OOD.vraído numero 6, plSO alto, con obje'to de Qe

20.9'i3 ala, 20J~~1. 22.696 al 702, 22.803 ~atrl!D.OD10 y es conO<?Qo en sus rela- !!ebrar la Junta para la graduación de.
,all1'l. . Clones sociales y políticas, por lo, que ,. . . .._ .

. estima se halla en pcses16n del dere- I créchtos. extensIva aICha. Junta a la
Empréstito externo 1927 del Gobierno .cho a usar estos apellidos, pretendien- 1el~ión del Sin{ijco que. ha de l'eem-

. de la N.ación Argentioo. l. do el c~bio por ésto~ Qe lOS.' de He- !pl~ar en dicho cargo a don Ambrosio
. " . rrera. ~unenez. En su yirtu~, ~. de con- 'Molina Gavilán fallecido despilésde

Bene A., 18 tltulos, <:te 500 pesetas, forulluad C'On lo que preVlene el ar- .'. . . .
nominales, nÚlUeros 5.608 al 10, 16.254! tículo ....71 del Reglamento para la eje- la Junta. de reconocumento de crédl
&1 6, .1-7.310 al 5. 26.311 al 5. ¡cución de la Ley del Registro Civil, tos, y se hace. saber que los acreedores

SerUl B., 12 titulos. de 2.500 pesetas I cua.ntos se .crean con derecho a op.o- que aUlJ. no se hubiesen pre~nta<io ál
nominaJes, númer.o.; 28.048 al pI, 28.1511 nerse a tal pretensión pueden formu- ::..oncursO porque hasta la liberaCIón de
7 2,. ~8.S08, 30.591, 38.000, 34.576, .37,423.

1

1al" su o~Sic.ión ante este Juzgado, en . la. totalidad del territorio nacional hu
T 2-'. . .. el plazo áe tres meses, a contar des-biesen tenido sus domi.cilios· o títul06
$e~ ~.,8 títl;Üoo, de 5.000pes.e- de el día en que se publique €5teedic- en la. zona roja, no incurrirán en roo

taa nominaJes, numeras 40.613, 43.510, to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- rosidad si se presentaren .antes de ce-,
43.656: «.590 y .1: 44.949 ~ SI. TADO. , . I lebrada la Junta de graduación que Se

5ene ~., .un tí~uJ.o, de 25.000 pese- .~ado en Las. paJJn~, a' cator.ce de : convooa, previniendo a todos los que
tas n~m&les, numero 47.828.· . dlClembre de mIl noveclentq5 treInta y ¡ por este edicto son llamados que si

Hablendose padecido error de lm- nueve.-Año de la Victoria.-El Se- I no comparecieren leS parara el perjui-
prenta en la inserción del~cto de. :;oretario,. ~~nio Gó.mezParaiso.-El ' cio a que hubiere luza,r en derecho.
este. Juzgado. fecha 15 de diclenlbre, Juez; DlomslO Bombm. Dado en Jerez de la l"rontera, a 18
publlCadO en el BOLErIN OFICIAL! 1.707-X-A. J. de diciembre de 1939.-Año de la Vic-
DEL ESTADO de 22 del a.ctuaJ., enI furia.-El Secretario. P: H., J. Válle.
el, que hay omisio~es y erratas de ALCA.."fICES 1.697-X-A.J.
numeras, se comU!Ucan nuevamente
por. el presente edicto .los títuaos que En vktud de \lo d..1spuesto por ~ ~. ZARAGOZA
han sut!':!t1o~ncl~ faltas, los c.ua- ñor Juez aePrimera Instancia. 'de este I
les también podrán ser reivindicados partido en provid€Ilcia fecha de hoy,' . .
dientro del mes, a contar desde lB. se cita, llama y emplaza a don Miguel I Don Angel Miran~a ~rtilla.s, ~aglS
presente publicación. y que son los Ge1ada contra., natura1 de Fonfna, ~u-I tra4o, Jue~.de Prlme!a Instan.:la, del
siguientes: ya re&iden<:ia se ignora, pam que co- Juzgado m~ero uno de esta CapI?a~.

mo heredero de don Bonifacio Gelado' .Hago saoor. Que ~n los autos de .J Ul

Deuda amortizable 5 por 100. emisión del Río comparezca por sí o por medio CIO de. mayor cuantla 'que se tramlta~
1927, COn impuesto de Procurador con poder bastante antee:r: este Juzgado por. el Banco de ~e-

I este Juzgado a usar de su derecho en dltO ~e Zaragqza contra don Santlago
Serie E .• un título, núm. 7.924 (omi-,I el juicio de abintestato qUf- ha pro- ~~rtmez.Ubago ")' otros, en reclama-

t.!do). '. _1 movido el Procurador don Arsenio ..c:!?n de pesetas, e? los q~e compare-
Ba.nco de Crédtto· Local de España ; Utrera Gregorio, en nombre y repre-; Cl0 ~l acreedor. hlpotecarlO don José

. Oédulas 5 por ¡{lO, emisión 1935, con. sentád.ón del heredero don Luca.s Ge- ! Mana Loma Gnnda. r~presentado por
lote.s: se han consignado los mime- . lado contra; entendiéndose que si hu- el P!ocura;dor don J~~ Yelasco, y q:te
ros «32.640 al 89», debiendo ser «32.649 biere falIecido podrán en su caso per- aquél. tenl~ su donuciho en Madrid,
aJ. 89».. Se han consignado Jos núme.;. ,sonarse los que fueren sus herederos, c~lle Ro~rlgu~z San Pedro. ~O, igno
1'08 «39.639 y. 39», debiendo ser «39.638 ' bajo apercibimientó qUe de no compa=- mndase' su _ac1ual paradero, dicha Pra
y :39». recer se seguírá adelante 'el juicio. sin cura:dor senor. Velasco ha present~o

Dado en Madrid a 23 de diciembre más 'citarle ni oirle. . esc.r~~o renunclando su representacIón,
de 1939.-Año de la Victoria.-EI Juez,' y parasll inserción en 'el BOLETIN haoIendose acordad.o .por este J~g2.do
gubernativo. Alberto Gareía Martínez.· OFICIAL DEL ESTADO; expido el con ~sta fecha se :r:atifiq~e refenda ::e
El. Secretario, HUario Daga y Sainz. ! presente en Alcañices a trein.tay UD.. o nu.. ncla al don Jose Man,: L?ma: I3-rm.-

A-J I"de julio de mil novecientos treinta y da. par~ que dentro de! t~rnuD:0. ~e
nuevc.-Año de la Vktoria.fl"irma ile- , se.xto día comparezca en dl~O. ,JUlC10

LAS PAL\<IAS gibleJ con nuevo P!'?Cur~do:, ape:'mblendole
1 698-X~A.J que tl'anscurr.ldo mdicado plazo,que

Don Dionisia Bombmy Nieto, 'Juez· '. se contará desde. el sigt;.iente ;tJ. de la
de Primera.·. Instancia del Juzgad6 ¡ JEREZ DE LA FRONTERA ¡inSe.rción .de eSte ed.ieto en el ~OLE::-
núm.ero uno de esta capita1 y. su 1 TIN OFICIAL DEL ESTADO, sm ha·
partido. . E die t -o . .berse presentad<? con nue~o procu~a-

Por el 'presente .se hace público: 1 .! dor, se' le tendrapor'deealdo y deslS-
Que por don Adotlo Juan Herrera .Ji- En virtud de lo dispuesto por el se- tido de su derecho t:n 'expresada de-
m.énez, conocido por Adolio Juan Lu- ñor Juez de Primera Instancia del Juz- manda.
já.n Fakón, mayor de edad, ·casado. 1 gado número dos de los de esta ciudad.. Dado en Zaragoza a quince de di
periodista y <le esta vecindad. se ha' en actá de hoy obrahve en los autos ciembre de mil novecientos treinta y
presentado solicitnd manifestando queIde .~ncurso voluntar;& de acreedores 1nu~ve.-Año de la' v.ictoria.-El S€t::r~.
'::1.1 ller 1n.scrito lID n-a.c1miento en el don Juan M.. de Lean y Chacón, se Itano. P. R., Eugemo Isac.--El Jtl~,
R.eg'..stro C1.'V11 .!le le puao el nom.bre cita a loe acreedores ~uY03 créditolS .Angel Miranda..
'1 a.pellldO& de Adolfo Juan Rerrera Ji- halan sido reconocidos que. no tienen 1.G90~X-.A...J.' -


